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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006377, Ent. N° 4926/18)

     VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública  344719/1;-
     RESULTANDO: 1) que por  Resolución Nº  348 de fecha 26/06/2018 dictada por el Gerente de compras se aprobaron los Pliegos respectivos y se autorizó la realización de dicha Licitación, cuyo objeto es el arrendamiento de 3 palas excavadoras, con maquinista y 3 camiones con volcadora con choferes incluidos, para el Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento de la Intendencia;
                                2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 51 del TOCAF efectuando la publicación del llamado  en ACCE el 26/06/2018, en el Diario Oficial de fecha 05/07/2018  y cursando invitaciones a firmas de plaza;
                                3) que de acuerdo con lo estipulado por el artículo 4° del Pliego, el equipo se contratará por cantidad de horas de trabajo, siendo el plazo un estimativo de acuerdo con el siguiente detalle:
3.1) pala cargadora retroexcavadora sobre neumáticos y pala excavadora giratoria sobre orugas: 4.800horas c/u, calculándose un promedio de 200 horas mensuales durante 24 meses;
3.2) pala excavadora giratoria sobre orugas de brazo largo: 3.400 horas, calculándose un promedio de 140 horas mensuales durante 24 meses;
3.3) 3 camiones con un total de 14.400 horas, calculándose un promedio de 200 horas por mes y por camión durante 24 meses;
                                     4) que el artículo 16 del Pliego establece los criterios para la evaluación de las ofertas y determina la forma de ponderación de los mismos;
                                     5) que en el acto de apertura efectuado 30/07/2018 se recibió una única oferta, presentada por la empresa Achkkar Borrás Michel Henri, el que cotiza la totalidad de los servicios licitados por un monto total IVA incluido de $ 33:637.840;
                                    6)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21/09/2018  aconseja  aceptar la propuesta presentada, en tanto se ajusta a las exigencias del Pliego, y a los valores de mercado para los arrendamientos licitados;    
                                    7) que por Resolución N°4631/2018 el Intendente adjudica el objeto del llamado a la firma Achkkar Borrás Michel Henri por un monto total IVA incluido de $ 33:637.840;-
                                    8) que se realizó la imputación parcial definitiva por el importe de $ 4:235.840, con cargo a la actividad 308000205 derivados 245000, 256000 y 299000 los que, al momento de la imputación, cuentan con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de compra se ajusta a lo preceptuado por el artículo 33 del TOCAF y a las especificaciones del Pliego que rigió el llamado;
 	ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;-
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto por $ 4:235.840.
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo correspondiente, previo control de su imputación a rubro adecuado con  disponibilidad suficiente-

3) Comunicar la presente Resolución  a la Contadora Delegada y;-
4) Devolver las actuaciones.-
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